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ARTICULO DE OFICIO 
K í I II 
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HI1USTEMO DI LA GOQEIlffACtOn DE LA l E W ^ M LA 

Segunda sección—Circulares. 
i 

i 

El señor ministro de la Guerra en lode 
este mes me dice lo que sigue: 

' Su Magestadla,Reina Gobernadora se ha 
servido dirijirme el real decreto siguiente: 

Dona Isabel II por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la monarquía española 
Reina de las Españas, y en su nombre Doña 
María Cristina de Borbon, Reina Regente y 
Gobernadora del reino, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren» sabed: qué 
las Cortes han decretado en 14 y 29 de 
diciembre último y Nos sancionamos lo si
guiente: 

Art. i.° Se autoriza al Gobierno para lle
var á efecto la nueva quinta de cuarenta mil 
hombres mandada ejecutar por el real decre
to de 27 de octubre de este año para el reem
plazo del ejército. El tiempo de su servicio 
será el de la presente guerra y seis meses 
después. ' 

Arr. 2 ° Loscominjentes ó cupos de cada 
provincia serán conforme al censo electoral 
de cada una. Los plazos para la formación 
del empadronamiento general, alistamiento, 
su publicación y rectificación, sorteo y de-
mas operaciones hasta darse por concluida 
la quinta, se arreglarán á lo dispuesto en 
los artículos a.0, 3.0, 4.*, s,% 6.°, 7.° y 8,u del 
mencionado real decreto. 

Art 3.* Las exenciones que adquieran los 
declarados soldados en la presente quinta 
hasta el 30 de abril próximo, conforme á los 
«rtícuios Ó3 y 64 de la ley de reemplazos. Ies 
serán admitidas en debida forma. 

Art. 4/ El Gobierno adoptará los medios 
niai oportunos y eficaces para conseguir que 
¡ogrtsea ea las filas del ejercito los reem

plazos de las anteriores quintas que aun no 
lo hayan verificado. 

Art. gi£ En las provincias en que la quin
ta no pueda realizarse con arreglo á la ley, 
el Gobierno hará efectivo el cupo que A cada 
una corresponda según las circunstancias ea 
que se haH^n, y de suerte que se verifique 
con la posible igualdad en tan gravosa como 
importante contribución-

Art, ó.° El ministerio de la Guerra dis
tribuirá el producto de la quinta en las di
ferentes firman y cuerpos del ejército, según 
lo exija la fuerza de aquellos, y ec vista de 
las circunstancias que-puedan sobrevenir; pe
ro no creará cuerpo alguno nuevo, á no ser 
en el caso de hallarse completos todos los 
existentes, y resultar suficiente número de 
reemplazos que convenga utilizar* 

Por tanto mandamos á todos los tribuna
les, justicias, gefes, gobernadores y demás 
autoridades, asi civiles cbmo militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presenté ley en todas sus partes, 
íendréislo entendido para su cumplimiento, 
y dispondréis se imprima, publique y cir
cule.— Yo la Reina Gobemadora.^Está ru
bricado de la real mano.—En Palacio á 10 de 
enero de 1839, 

De real orden lo comunico á V. E . pa¬
ra su inteligencia y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V, E . muchos años. 
Madrid 10 de enero de i839.=-Alaix. 

De la propia real orden lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes á su mas pronto y puntual cumpli
miento. Dios guarde i V. S. muchos años, Ma
drid 15 de enero de t839.= Hompanera de 
Cos.=Sr, gefe político de Toledo. 

El señor, ministro de la Guerra en 10 de 
este mes me dice lo que sigue: 

Su Mngcstad la Reina Gobernadora te ha 
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servido d í r i j i rme con esta fecha el real decre
to siguiente: 

E n conformidad á lo determinado en la 
ley de esta fecha sobre llevar i ¿Teció la 
nueva quinta de cuarenta mi l honaores de* 
c r e t a á a en 07 de octubre ültinifrt cotfio Reina 
Regente y Gobernadora del reino durante la 
menor edad de mi escelsa J i i jaf t -Rcir ta Doña 
Isabel 11, he venido en aprobar el reparti
miento de aquel número de reeHjplJzos, que 
con arreglo al articulo 2* de IrtJey espre
sada habéis hecho entre todas las provincias 
del reino s ó b r e l a base de la poblac ión^dé 
cada una en el censo electoral de la de 22 
de julio del año pasado de 1Ó37: debiendo 
precederse con toda urgencia á la ejecución 
de las operaciones de la mencionada quinta, 
sus incidencias y resultas, por el ministerio de 
vuestro cargo y las demás autoridades que 
entendieron en la que le ha precedido, cada 
una en la parte que en t i l a le estuvo come
t ida ; y circularse desde luego el sobredicho 
repartimiento, el cual es como sigue: 

M*n ~ 23o 
Albacete 647 
Alicante -i 026 
Almería 788 
Avila 471 
Badajoz 1078 
Islas Baleares 701 
Barcelona 4438 
Burgos 766 
Cáceres 790 
Cádiz 4020 
Castellón 662 
Ciudad Rea! 948 
Córdoba 1076 
Coruna 13G8 
Cuenca bLM 
Gerona 687 
Granada 1262 
Guadalajara 543 
Guipúzcoa 357 
Huelva 424 
Huesca 753 
Jaén 941 
León 913 
Lérida 5 iG 
Logroño 504 
Lugo H 9 S 
Madrid ^ 4258 
Málaga 4434 
Murcia 935 
Navarra 757 
Orense 4089 
Oviedo 4*48 
Paleocia 507 
Pontevedra 4120 
Salamanca 74 8 
Santander 5H9 
Segovia 460 
Sevilla 4141 

(2) 
Tarragona 77» 
Teruel 73» 

V . k n c i . m f ^ I * 

> ^ , i o l ¡ J V \ZZ 

Zaragoza 1040 EM uu B 

40,000 
T O M N Í S I O entendido, y d i spondré is lo ne-

ceiar fó á su c u m p l i m i e n l o . z - E s t á rubricado 
de la real mano. 

De real orden lo comunico á V , E . para 
su inteligencia y efectos Vorrespondientes. 
Dios guarde i V . E , muchos años. M a d r i d 10 
de e n t r o de 1*139.—Ala¡V\ 1 tr • > 

De la mismaVeal o r d c í r l o ' t r a s l a d o * V . S. 
para su inteligencia y ¿rectos consiguientes á 
su mas pronto cumpl imiento , e n c a r g á n d o l e 
cü ide itlfíy' paVrifcul^riTi'entc? 'dt remitir' ' f i H K e 
ministerio de mí careo cada quince dias el es¬
tado de los mozos que se hayan entregado en 
la caja de depós i to . Dios guarde á V . S. m u 
chos años. M a d r i d 15 de enero de ¡•:/]-f.zz. 

Hompanera de Cos .—Sr. gefe pol í t ico de T o -
lcdp> . v>i h .r.ji? 1 títflM 

jt i | P | 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Habiéndose dado cuenta á esta d ipu tac ión 
de la real orden de 14 de setiembre del a ñ o 
próx imo pasado, inserta en el Boletín oficial 
n.° 6 , del sábado 12 del corr iente , por la que 
S. M . se ha dignado resolver que se admitan i 
los pueblos en pago de la con t r ibuc ión estra
ordinaria de guerra las sumas que con cartas 
de pago de las oficinas del ejército acrediten 
haber adelantado para fortificación y otras 
atenciones militares; se ha servido acordar que 
se haga entender á los ayuntamientos de los 
pueblos de la provincia que de conformidad 
con lo prevenido en dicha real orden deben 
presentar en el ministerio d e j a hacienda m i l i 
tar de esta plaza los documentos que acrediten 
aquellos adelantos para que hechas las oportu
nas liquidaciones puedan obtener el documen
to que se exije para el abono úe las cantidades 
que hayan adelantada Toledo 17 de enero 
de 1839.—El presidente, M a r t í n de Foronda 
y Viedma,—Toribio Gui l l e rmo M o n r e a l , se
cretario. * 

Con fecha 6 y 9 de agosto y 6 de noviembre 
del año próximo pasado se comunicaron i los 
pueblos de esta provincia las cuotas que res
pectivamente les correspondía para la contr i* 
bucion estraordinaria de guerra por los tres 
ramos de territorial, consumos y comercio, se* 
gun resulta de los Boletines números 95, 96 
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y -S3:-y ' M ayuntamientos han tenido tiempo 
mas qUe suficiente para realizar los repartos 
jg^quellas\cuqtás y remitirlos í esta diputa-' 
cioii provincial eo cumplimiento de la obliga
ción que les impone el artículo 29 de la ley 
de jo-de junio 4cl mismo añoc, mas la diputu-
cign ad.vierte que á pesar de can esprestf 
ftíariH'-to se demora la fremis¡on 'de dicho? 
«partos, siendo muy pocos los pueblos que 
han ¡cumplido con este deberán su consecuen
cia, siendo esto harto reprensible, yno pu-, 
diendo por mas tiempo tolerar tal apatía, hai 
rfeftiííltb'que se prevenga á ios ayuntamientos 
de los pueblos de la provincia que si en el tér
mino ¡mprorogable de ocho diasf no remiten 

aprobación los repartimiento!* por los tres 
ram^s espresados, se procederá í, apremiarlos 
para que lo realicen. 

Lo que se hace saber á las corporaciones 
hitirúrripales para su inteligencia, esperando ía1 

diputación que se apresurarán a cumplir con 
lo que ge les encarga, evitando J-J este modo! 
procedimientos que jamas quisiera llegase el 
caso de. poner en juego, Toledo 33 de enero 
de i839 .=EI presidente, Martin de Foronda 
y Viedina.nToribio Guillermo Monreal, se¬

Para que esta diputación provincial pueda 
cumplir con lo que se previene en : el art, 47 
de la instrucción de, 1 6 del corriente, inserta 
en el Boletin número 1 0 , respecto á la regu
lación del valor de las especies decimales, ha 
resuelto que los ayuntamientos de los pueblos 
remitan i vuelta de correo de recibir esta cir
cular UQ testimonio del valor que tuvieron los 
granos por su precio medio al tiempo de la re
colección ó decimacion, exigiendo para ello 
un certificado del fiel medidor del respectivo 
año y comprendiendo el trigo, tranquillón, 
cebada y toda clase de semillas que se sujetan 
al diezmo, igualmente que los caldos, lana, 
queso, corderos y cualquiera otra especie. La 
diputación encarga á las corporaciones muni
cipales el puntual cumplimiento de esta dis
posición; en el concepto de que si pasan ocho 
dias. sin haberse recibido en su secretaría las 
espresadas noticias, les parará el perjuicio que 
b ley é instrucción citada impone á los negli
gentes que abandonan sus propios intereses. 

Lo que se hace saber á los ayuntamientos 
de esta provincia para su inteligencia y pun
tual cumplimiento, Toledo 23 de enero 
d e l 8 3 9 ~ E I presidente, Martin de Foronda 
y Viedma.—Toribio Guillermo Monreal: se
cretario. 

(3) 

f 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular 287, 

El señor comandante general de csta pro 

vincia me dice con cs*a fVrhs lo s!p-W*t>? 
«Tengo el honor de participar a V, S, yje 

ta columna del comandante Amjeva ha logrado 
dar rnuene en el puebla de Espinoso dtí Rey 
é diez y nueve rebeldes, eatre eUos UQ titulado 
coman Jame y doi ofic rales **n P0*" 
tra parte haya ocurrido desgracia algirta, 
Al recomendarme el citado gefe la columna 
de su mando, lo hace especialmente de los 20 
cazadoresá caballo de U Guardia Real que le 
acompañaron, pues á su añojo se debe can to* 
do el resultado. Lo que noticio í V A para su 
satisfacción y la del público/' 

Y yo lo hago insertar en este perióJico í 
los propios fines, Toledo 22 de enero de 1839. 
=Marüti de Foronda y Vieama. 

ARBITRIOS DE AMOP.TIZ4C\C\ 1. 

Anuncio nüm. 292. 
• 

f : i t' ' Z 6 , TÍO • j t\. 

F I N C A S C U Y O H ; v A T £ SE HA VERIFICADO. 
A virtod de la publicación hecha rn ti Hilnin ofi

cial de etta capital del marte* i t Jcl «ea pr^iiino ame* 
tior, DIILD. 1 4 8 , y con lai formifiiidc* allí prevenidai 
ae ban remataJo Uoy lai aiguleme* fineza on ion J leí 

1 Convento suprimido de Agustines Recoletos dt esta 

ciudad, termino de Nambroca* 

Un olivar y majuelo, llamado Aguiiiooa, al ritió de la 
raya Alia, taaado to 1560 ra. y rematado eo id. 

Otra poseí! o o llamada Joa Pernea, al miamo *J¡Í >, tajada 
en 3 3 6 0 ra- y rematad* erf id. 

Otro olivar nombrado 4a Eatio^oeri, lindo rn a J ce ra, 
y rematado en id. 

Una tierra. Ja Sierra, de 14 fanega*, tauda ea 1500 
ri. y teinatada en id. 

Otra la aza blanca, de 6 id., laxad* en 6 0 0 ra, y re
matada en id. 

Id. la Kaya, de 6 id. , en la dehesa de Diezma, tazada 
en ó o o ri, y rematada ea id. 

Agustinas de Santa Ursula de id., término de Argét, 

U D olivar, titulado GuardameJoro, 191 OIÍTZJ , uaado 
en 4 5 0 0 n. y remando en id. 

Otro llamado Moratilla, 114 oliva*, lazado en 4 5 0 0 ra. 
y rematado en id. 

Un* tierra, nombrada la Cruz negra, so fanega*, la* 
*ada en 3 0 0 0 ra. y rematada en id. 

Una cita ea eiU ciad*d, plazuela de Capochinoz, nu
mero 4 , fue del convento de Jema y María, taaa-

E da en 9 9 8 6 ra. y rematada en 9990. 

Otr*, coeiti de San Juito, en id. , nüm, 3 > fue de la* 
Benita* de eit* ciudad, lauda en 15,£70 ra, y reina -

1! Ud* en 15.arto. 

Lo que ae luce laber al pdblico complicado eon el 
art. 3 5 de I* real initruccioo de 1? de mareo de 1836. 
Toledo 19 de enero dt 0. D. C. P-, Antonio 
González Sánchez, 

1 

Anuncio n i i m , 333. 

Cortalgnicnte i lo dlipueato en el real decreto de 19 
de febrero é IniTrurrioo aprimada por S. M . en 1* de 
marzo de 1836 $t Eun pedido y talado lai li^nicnlca 
finca* oacioaalea; 
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Convento Je Franciscas Je Santa Jsqbel de esta ciudad^ 

termino de Escalotulta* 

TJm tierra de i faneca y TOO eieadilej, confronta 
por aplano con el cefninO que llameo Moledor, por cier
zo regajo dm ttaiguelo*. Relego y ábrego tierra del bos-
pKal de afuera, au capitaliescion en véala 900 zs., ea 

,Olra Íd,, de lo fanega* y ioo estadales, que llaman 
le Ciocha, ¿onfroata por solano y giltego tierra de Pe* 
droSanchtz, cieno otra de lacipellanfa de Lozano, ábre* 
go !rtya de Nov*let, en venta 3000 rt., en renta 100. 

l.J Je i ; fancgaay 400 catadalca, en el cercodcIMoO' 
te,EiUeio vínculo de Val tarda, cierzo herederos de Mi-
n d Palomo, tolano Pedro Sanche* Uluiedo y ábrego 
raya 4o Novales, en venta ¿600 rt., eo reii'le 110. 

Id. de 1 fanega y $0 *ataJ*Ie*, en Toa TocOne*,Jcoa-
fr'otm por tolano tierra de Joan Lope* A parido, galle* 
go berederoa de D. Agustín Alonao, al mayar, y ábre
go berederoa de D. Pedro Sanche* Olmedo, «n venta 
300 rt., on reata to. 

Id, 1 fanega y roo estadales, al mliñifl^ sitio, linda 
por solano tierra do Ble* G o n » , ábrego D. Pedro 
Manzanilla, [gallego otra del mayorazgo de Ü, Pedro 
Sanche* OlmrJo , en venta 300 ra., en renta 10. 

Id. de 4 fanega* y 400 eataJelot, at camino de la Pue
bla^ tolano tierra de D. Diego del Alamo, cierzo otra 
del mayorazgo de Altamía, gallego camino dicho, en. 
venta 660 rt,, en renta s J . 

Id. de 400 estadales, al pradillo de la Soledad, lin
de f»Qt eolaoo y ábrego camino que va á laa dcbeaaa, 
cierzo diebo pr idilio y gallego capellanía de ü . Santia
go Sanche* Olmedo, en vea; ta 660 ra., en tenta ta. 

Td. de 450 ettedalet, por encima de la erruí*, con* 
fronta por so Uno tierra de D. Diego Sa (amarice, y ábre
go capellanía de Lozano, gallego de D, Diego Moreno 
Ortiz y cierzo á Ja 'gleala, en venta 3606 ra7., eo ren
ta 100. 

Id, 7 fanega* y 400 estadalcz, en laa cnerda* del 
Bárrlo , que linda por tolano tierra de Pedro Sánchez, 
otra de Mallas López, gallego de Doña Romuald* Fer* 
oenMet , en venta 3600 rt., en renta 110. 

Id, al aiiio nominado laa vinas del Marco, de * fane
gas, lindero* por tolano y ábrego tierra dt 1). Benito 
Sánchez y demaa airet de Dona RomUahJa Fernandez, 
eo venta óóo rt„ «1 rent* t i , • 1 ' ,* 

Id. en el regajo redondo, de t6 faneg**, confronta 
por tolano y cierzo coo mrho regajo, gafleige tittre de 
D. Francisco Manrique-* 'ábrego tenor duque de Frías, 
en vente 7 3 : • rt , en reata aao. 

Id. de 1 fenece y 400 eaudale*, el cernirlo de Tor-
rfjot, linderos por solano tierra. Ae la capellanía dU Val* 
verde, cierzo olives de Gasatalba*. ábrego y gallego 
caprHaofa de Riofrío, en venta 3000 r< *u renta JCU. 

Id. otro olivar de Ca**talba*, de ft id., cao el que 
linda por solano y ctereé y ábrego y gallego capellanía 
de D. Benigno Vazquee, en venta 3000 rt,, en renta 
too, 1 

fd. de 7 fanegas, á 1* Carraqoeta, con la que linda 
por gallego y ábrego, solano cariada real y por oierzo 
tierra del hospital de San Juan Baulj*t*,ea venta 3600 
ra 1 en renta 1 ao. 

I I. que llaman las Manuelas, de 14 fanegas, linde 
por ta!.no cañada real, ábrego mayorazgo de Manzani
lla, en vente 7100 ra , en renta 140. 

Id. < fanegte y «00 estadales, al prado de Veraqne, 
linde por suJaoo y citrroiierra de Ja iglesia de etta pue
blo, ábrego y tolano tierra d' la capellanía de D. Mi
guel González, en venta 3600 ra., en renta J>O. 

Id. en las Longuera!, de 9 Tiaegai^ linda por sola-

no tierra de h c*p*ll*ofa de D, Miguel Gonezlte, gajle, 
go camino de Sentó D ^ i n ^ ^ r W ^ í í " ^ « m i n o rea) 
!}e Ja C . l » d a t ábrego de D. Marcelino Palomo, en ve6-
i , 3600 rs., en rebla n o . Su ertfeflrlo cumple em & W 
ti Marta de agosto de 1841: no riene carga algún*. 
V Id- en al Latí ta rejo, eon la que |(eoVp<" aereos I» 

que divide el camino de loa Ocideroá^ ea veala^oQft 
ra, en renta fjtOjL ¿ S J M * M ¿ b f . « O p 

Un» debeaa, titulad* Líenle*, que en el téjmino 
cíe le villa de Talayera de le Keine , fue del suprimi
do monasterio de Cerdaimot de 'tienta Catallba t)i? fe* 
mismo, contiene a^o fanegas de tierra, -rinda i " ' 
laño con les labranzas de Yilltavniflft y Valgrazide, poa 
mediodía debeaa tfi <: MecedroaYjipor poniente con |* -Jo 
Tejadillo y por norte ton laa Utuiedaa MericanuptUa / 
VilJasante, au capitalización coa deducción del ¡o po( 

100 prevenidp ̂ po venta it)j.4P* ".1 e 0 f¿$P9-
Esta linca ae baila arreodadz liaste Santa Meríá ae e'goV-
t6 del ado de h fecha: no consta tenga rjrg» algan»; 

Un pedazo de tierra, qoe en término de CárrHbeá 
pertenecid al convento suprimido de Agustino* Jtoxoie^ 
toi de eate ciudad, de caber 175 fanegas de á upo cí
tales ceda una, cuyo nombre ea el de Jaz Ladera*,. Jinda 
por ábrego camino de Domingo Pérez, cierzo przdo qe 
£>egov¡a, tu tasación en venta ^8-86v ra. y 17 mrs., 
en renta Su arrJendoes Indetermiaado, por !o que 
cumple todos los %f\os en agosto: no resulta carga alguna. 

Una potetton llamada Ja Plañía, que eo el tártuino 
de Chueca fue del suprimido convento del Cáruien Cal
cado de esta <ibd*d, consta de 775 olive* de 1?, tf y 
3* clase y 30 arznzadas de cepas vivas, tu capitaliza
ción en venta 19.800 r*,, en renta óóo . Su arriendo'vén-
ce en c*rn*bal de 1840: no consta teog* carga alguna. 

Un* fierra en'dicho término, que pertenedd al tam
bién suprimido convento de Trinitarios Calzado* de esta 
ciudad, al aitio de Salmuam, llamad* tio Beraerdo, 
consta de 3 fanega* de 1? claae y 1 de a?, au eapitalij 
zscion en venta 3^00 r i , , en renta tto. Vence su ar
riendo en agosto del corriente eúo, y no consta carga 
alguna. 

Lo que *e hace saber al pdblico para *n conocimiento^ 
y que Jot interesados que ban solicitado ta taso se 
conformen con él ó la capitalización que se eatampaneo 
eJ placo de quince iias si ban de gozar del privilegio qu* 
leí concede Ja real instrucción de i* materia. Toledo a t 
de enero de 1839.^- O. D, S, C, P n Anionio Gonaa-
iez Sánchez. 

AVISO O F I C I A L , X'JÍSJ Ir, 

Por «1 iluitrísimo ayuntamieuto constitucional se ha 
acordado ampliar por término de veinte días el anuncio 
llamando pretendientes á Ja escuela primaria taperW, 
según previene la ley de si de julio dltimo; en ioteh-
gencia que se conferirá la plaza aj que vaque mayor cen
sura en ptfblic* oposición que ha de hacerte, y al qoe 
obtenga el nombramiento *e le istifiará Ja asignscion qua 
J* misma señala, debiendo hallarse adornado* Jo* aspi
ran tea de lot requisito* que le misma exige. ToJedo 11 
de enero de 1S39.—El presidente, José Gómez de Alia, 
=Jo*é Antonio Hcrnandee, secretario, 

• * - j . 1 re p 1 > • av 

TEATRO. 
Hoy j IR vea ?4 de enero. Despuea de uo* agradable 

sinfonía abrirá la escena la comedia de m»gii , en tres 
actos, titulad* Et Asombro de /crea, Juana la Rubi* 

cortona. Segorrá un intermedio de cantado. Otro de 
baile. Dando fin con el divertido saínete nominado Lot 
dos hermanos, uno glotón y otro desmemoriado. 

Toieao: isnprenta det Editor &. J. de Cea. 
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